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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIMANGUILLO,
TRIENIO 2018-2021 

ACTA CONSTITUTIVA DE INTEGRACION DE COMITÉ COMUNITARIO 

PARA LA EJECUCION DE PROYECTOS DEL �,;-,;;\ 
H. ATUVTÁ.M'JlktO (0�1'1!t)(JQ1UJ 

1)1' ,..,_,,V.a.!l«' .. tlltlO. f.U..l..\A:O, 

lRl{NfO 20IPl•l021 "FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL
J 

FONDO 

Ramo General 33 

'>'l!/Jfvj·�ii: .. :: 1·· 
f-t ;,í,!_;�,�f'{{lf.:!/fc' 

Aportaciones Federales para Entidades Federales y Municipios 

Siendo las J / ! .3 O Hrs. Del día Y de de-/ de 20_LL_, reunidos en: 
FC l\J c;et� ck Co31u 1ilf:u e 

I 
de G o/vn/cc l:J¿ en ,d-o -]; ore 2 -Ju:,, Se ce

Huimanguillo; Tabasco, estando. presentes las. Autoridades Municipales y Estatales representadas por los 
e
.
e
._..,__ ____________________ _, Delegado Mun id pal; el c.

______________________ ___, Representante Comunitario del Ramo 33; el 
C. i"'c �(cu -te, Je/ CculH:·o Üru'l.. 6. lpuche , Representante del H.Ayuntamiento; el 
c. Representante de la Secretaría de Bienestar, 
Sustentabilidad y Cambio Climático (SBSCC) del Gobierno del Estado y el C. 

Representante de la Secretaría de la Función Pública 
(SFP} respectivamente; así como la mayoría de los habitantes de esta comunidad que regularmente asisten a 
este tipo de actos, con la finalidad de realizar la Integración del Comité Comunitario, bajo el siguiente orden del 
día: 

l. Presentación del Presídium.
2. Verificación del Quórum.
3. Intervención del Representante del H. Ayuntamiento.
4. Participación del Representante de la SBSCC-SFP.
5. Elección del Comité Comunitario.
6. Asuntos Generales.
7. Lectura y Ftrma del Acta.

QI. A'W\9HTIU\'lllE?l"i(l\
m.m,1��Glllli..®, 'i'b\��5CO

·rnt�i!JUO 21\H fl-il!01.1 
"E�PER!IIVVI uu; rnMJll!ffilfiQMI"'

DEL�GAC!OW 

!COL �falf\\QCOLA ., 
s�·ruro Jl)jAOEl 1Ri0 $ff,.�,,, 

Como primer punto realiza su intervención el C. Delegado Municipal, quien agradece a los integrantes del 
presídium su presencia en este acto. A continuación se verifica el quórum, notándose la presencia de la 
mayoría de habitantes que serán beneficiados con los programas del Ramo General 33, por tal razón se 
acuerda la apertura de la as.ambleo declarándose iniciada. Seguidamente en su intervención el representante 
del H. Ayuntamiento mencionó las funciones del Consejo de Desarrollo Municipal (CDM) como instancia de 
participación social donde se presentan las necesidades más sentidas de las localidades y regiones, derivadas 
de sus asambleas y son responsables de validar las propuestas de inversión, controlar, dar seguimiento y 
evaluar los programas apoyados con recursos federales. Informó los alcances y metas establecidas de acuerdo 
al Acta de COPLADEMUN de fecha ___________ _, Acta de CABILDO de fecha 

de CDM de fecha ____________ Programa: 
Subprograma: ________________ con No. De 

ejecytar , el Proyecto: 
.. 7 f / 1 _ o dé d Je () . s d. !z _ I _ 1. e JJ t:C e cll a ::] b e: �I 4 ·-/-en s 1D n . 

con una inversión de �j1 .Q:13.;J?-?-33 Meta: 
J q Po-3 tes , Número de beneficiados:· 65</ P cr SDllá'} Numero Jornal·es: 

3 '2 f. O O ·, Modalidad de ejecución: fo1z tu:,··fO así mismo, eJplicó las funciones de los Comités 
Comunitarios como organización plurales y democráticas que, respetando las iniciativas y formas de 
organización de las comunidades, buscan sumar los esfuerzos y las voluntades de los ciudadanos y de las 
organizaciones de desarrollo social existente en la localidad, de tal manera, el C. Presidente Municipal, Lic. José 
del. Carmen Torruco Jiménez bus.ca el fortalecimiento de las localidades del municipio

1 
impulsando y 

promoviendo las actividades de la Contraloría Social para vigilar el uso transparente de los recursos que se 
destinen a los programas, proyectos, obras o acciones, además de gestionar las necesidades que son el 
resultado de los diagnósticos comunitarios sociales, económicos y de infraestructura básica. A continuación, el 
Representante del Gobierno del Estado explicó ampliamente los objetivos y estrategias de la Política Social del 
Fondo para la Infraestructura Social Municipal del Ramo General 33 mencionando el impulso a la participación 
social que el Gobernador del Estado promueve a través de las Asambleas comunitarias para aumentar su 
capacidad de concentración, gestión, control, seguimiento, ejecución y evaluación de los proyectos de 
Desarrollo Social orientados en atender los requerimientos de: Agua potable, drenaje y letrinas, alcantarillado, 
urbanización municipal, electrificación rural, y de colonias pobres, Infraestructura básica de salud, 
infraestructura básica de educación, mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura productiva 
rural·, y aquellos proyectos que propicien et desarroHo municipal de preferencia a las locaHdades- en rezago 
social y pobreza extrema. 
Acto seguido el Representante de la Secretaria de la Función Pública del Estado de Tabasco (SFP), procedió a la 
explicación detallada de las funciones de cada uno de los integrantes del Comité Comunitario, los cuales 
tendrán como objetivo fundamental aumentar su capacidad de concentración, gestión, control, seguimiento y 
e.je.cudón de los. proyectos y e.valuaciones.



Posteriormente fueron 
siguientes: 

[�00�00---YuOD 6, --
electas de manera libre y democrática a las personas que ocuparán los cargos 

Cargo Nombre Firma 

Presidente 

Secretario 

Tesorero 

Vocal de Cont. Y Vig. 

2do. Vocal 

3er. Vocal 

En asuntos generales se establecen los acuerdos siguientes: 

1} Que el Comité Comunitario, tenga conocimiento en tiempo y forma de las fechas de inicio y licitaciones
de las obras o proyectos correspondientes.

2) · Que sea entregado el Expediente Técnico de la obra o proyecto al Comité Comunitario.
3) A los ciudadanos que integren los Comités de Obras Sociales, se les hace saber que dicha participación

es totalmente voluntaria; por lo que no percibirán nt mucho· menos exigrrán honorarios o pago alguno
en dinero, ni en el presente ni en el futuro; por lo que de lo contrario se procederá de manera
inmediata a invalidar su participación dentro de la integración de dicho Comité.

4) Acuerdos extraordinarios: ______________________

Por el H. Ayuntamiento 

FIRMA: 
��--

�-

NOMBRE: _l_i'_c_,. -"-h---'=c_c��l-=ic(__...,__C,.__;:) e'--'-(_...c_l?A_, _C�¡ u.:;._2::::...__:J._Q-4-lp_..!,u�c he NOMBRE: C. p' Q � _ _;( e 3 \1�e.1?dü J ·, n1 Ot c Z

Por la Secretaria de la Función publica 

FIRMA: 

NOMBRE: 

FIRMA: 

NOMBRE: 

Por la Secretaria de Bienestar, 

Sustentabilidad y Cambio Climático 
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TfU(NfO 20lft-10ll ((FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, FONDO 

Ramo General 33 

Aportaciones Federales para Entidades Federales y Municipios 

.,, . .,.. , N1tJ'1.01 ,.,.,. 

Siendo las / 5 � V-D Hrs. Del día co y de A /4 / de 20_Q_, reunidos en: 
L::-L L.\.)Cwr ck Cf)s+- nm bre.. 

1 

de CoL, V!Jcn,+o .Tuo..s c2 ótda, Sc__cc_ 
Huimang8il�o, Tabasco, estando. pr�sentes�as AutQridades, Municipales y Estatales representadas.por los
e.e. Lu(s Qelje2 \J'fchl }ctlcncto , Delegado Municipal; el 
-----,--------.,...,-----,,----,-----�' Representante Comunitario del Ramo 33; el 

c. 

c. G Q. Jl ctJ-¿ � de/ e J e f \) z_ ('') j r u e: h<2- , Representante del H. Ayuntamiento; el 
C. ____________________ __, Representante de la Secretaría de Bienestar, 
Sustentabilidad y Cambio Climático (SBSCC) del Gobierno del Estado y el C. 

Representante de la Secretaría de la Función Pública 
(SFP) respectivamente; así como la mayoría de los habitantes de esta comunidad que regularmente asisten a 
este tipo de actos, con la finalidad de realizar la Integración del Comité Comunitario, bajo el siguiente orden del 
día: 

1. Presentación del Presídium.
2. Verificación del Quórum.
3. Intervención del Representante del H. Ayuntamiento.
4. Participación del Representante de la SBSCC-SFP.
S. Elección del Comité Comunitario.
6. Asuntos Generales.
7. Lectura y· Firma del Acta.
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Como primer punto realiza su intervención el C. Delegado Municipal, quien agradece a los integrantes del 
presídium su presencia en este acto. A continuación se verifica el quórum, notándose la presencia de la 
mayoría de habitantes que serán beneficiados con los programas del Ramo General 33, por tal razón se 
acuerda la apertura de la. asamblea declarándose iniciada.. Seguidamente en su intervención el representante 
del H. Ayuntamiento mencionó las funciones del Consejo de Desarrollo Municipal (CDM) como instancia de 
participación social donde se presentan las necesidades más sentidas de las localidades y regiones, derivadas 
de sus asambleas y son responsables de validar las propuestas de inversión, controlar, dar seguimiento y 
evaluar los programas apoyados con recursos federales. Informó los alcances y metas establecidas de acuerdo 
al Acta de COPLADEMUN de fecha -----------� Acta de CABILDO de fecha 
--------�-· ___ , Acta de CDM de fecha _____________ Programa: 

J!, 00){·- EL f' c+r (f ,U� a e to�? Subprograma: J::_qn No. De 
Proyecto: I< 00 Y DO 8 QOD z ejecutar el Proyecto: 

i tClC)J e el 1� ,� -;Js \J�cüa L V6C��( '/S(75 I (' q 
con una invers1on de , ?:1 1 CI � :2 O' Meta: 

R �
,'
f'i {) Pos fes . , N.úme�� de benefida�os�= )jD1 frt�ont11>, _Numero Joma���=

31/:i .{"ICI , Modalidad de eJecuc1on: Conffcc·/o as1 mismo, explico las funciones de los Com1tes 
Comunitarios como organización plurales y democráticas que, respetando las iniciativas y formas de 
organización de las comunidades, buscan sumar los esfuerzos y las voluntades de los ciudadanos y de las 
organizaciones de desarrollo social existente en la localidad, de tal manera, el C. Presidente Municipal, Lic. José 
del Carmen Torruco Jiménez busca el fortalecimiento de las localidades del municipio, impulsando y 
promoviendo las actividades de la Contraloría Social para vigilar el uso transparente de los recursos que se 
destinen a los programas, proyectos, obras o acciones, además de gestionar las necesidades que son el 
resultado de los diagnósticos comunitarios sociales, económicos y de infraestructura básica. A continuación, el 
Representante del Gobierno del Estado explicó ampliamente los objetivos y estrategias de la Política Social del 
Fondo para la Infraestructura Social Municipal del Ramo General 33 mencionando el impulso a la participación 
social que el Gobernador del Estado promueve a través de las Asambleas comunitarias para aumentar su 
capacidad de concentración, gestión, control, seguimiento, ejecución y evaluación de los proyectos de 
Desarrollo Social orientados en atender los requerimientos de: Agua potable, drenaje y letrinas, alcantarillado, 
urbanización municipal, electrificación rural, y de colonias pobres, Infraestructura básica de salud, 
infraestructura básica de educación, mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura productiva 
rural, y aquellos proyectos que proprcien el desarrollo municipal de preferencia a las localidades en rezago 
social y pobreza extrema. 
Acto seguido el Representante de la Secretaria de la Función Pública del Estado de Tabasco (SFP), procedió a la 
explicación detallada de las funciones de cada uno de los integrantes del Comité Comunitario, los cuales 
tendrán como objetivo fundamental aumentar su capacidad de concentración, gestión, control, seguimiento y 
ejecución de los. proyectos y eval.uadones. 
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Posteriormente fueron electas de manera libre y democrática a las personas que ocuparán los cargos 
siguientes: 

Cargo 

Presidente 

Secretario 

Tesorero 

Vocal de Cont. Y Vig. 

2do. Vocal 

3er. Vocal 

Nombre 

En asuntos generales se establecen los acuerdos siguientes: 

Firma 

1) Que el Comité Comunitario, tenga conocimiento en tiempo y forma de las fechas de inicio y licitaciones
de las obras o proyectos correspondientes.

2) Que sea entregado el Expediente Técnico de la obra o proyecto al Comité Comunitario.
3) A los ciudadanos que integren los Comités de Obras Sociales, se les hace saber que dicha participación

es totalmente voluntaria;· por lo que no percibirán ni' muchu menos exigirán honorarios o pago alguno
en dinero, ni en el presente ni en el futuro; por lo que de lo contrario se procederá de manera
inmediata a invalidar su participación dentro de la integración de dicho Comité.

4) Acuerdos extraordinarios: ______________________ _

No habiendo otros asuntos que tratar el Secretario del Comité Comunitar,o de obra procede a la lectura del 
Acta de asambl.ea. Posteriormente se cierra la presente Acta siendo las / 6 .!.0{7 /2 r 5-· de la misma fecha de 
su inicio, del año 20.l._5_ firmando al calce los que en ella intervinieron. 

Por la Localidad 

DEU:9'lCIDN �U,HCIPAl 
f.':!JL llOmcou\ CMWAOERA /(NITO JU/\nn J:OA .. l[CC. 

(�ONl.T M
.
1.':Cr.Rf.) 

Por el H. Ayuntamiento 

FIRMA: � 
�---�· ·, , .. . _.,,-.. 

NOMBRE: L· e, H cui1;r cJI C'. C r u 2 ¡\ } 0 u e }] -e 
, 

Por la Secretaria de la Función publica 

FIRMA: 

NOMBRE: 

FIRMA: 

NOMBRE: 

FIRMA: 

NOMBRE: 

CARGO: R'EPRESENTANTE 
COMUNITARIO DEL RAMO 33 

Por la Secretaria de Bienestar, 
Sustentabilidad y Cambio Climático 

----------------





Posteriormente fueron electas de manera libre y democrática a las personas que ocuparán los cargos 
siguientes: 

Cargo 

Presidente 

Secretario 

Tesorero 

Nombre 

Vocal de Cont. Y Vig. 

2do. Vocal 

3er. Vocal 

En asuntos generales se establecen los acuerdos siguientes: 

1) Que el Comité Comunitario, tenga conocimiento en tiempo y forma de las fechas de inicio y licitaciones
de las obras o proyectos correspondientes.

2) Que sea entregado el Expediente Técnico de la obra o proyecto al Comité Comunitario.
3) A los ciudadanos que integren los Comités de Obras Socíales, se les hace saber que dicha participación

es totalmente voluntaria; por lo que no percibirán ni mucho menos exigirán honorarios o pago alguno
en dinero, ni en el presente ni en el futuro; por lo que de lo contrario se procederá de manera
inmediata a invalidar su participación dentro de la integración de dicho Comité.

4) Acuerdos extraordinarios: _____________________ _

No habiendo otros asuntos que tratar el Secretario del Comité Comunitario de obra procede a la lectura del 
Acta de asamblea. Posteriormente se cierra la presente Acta siendo las ______ de !a misma fecha de 
su inicio, del año 20 __ firmando al calce los que en ella intervinieron. 

FIRMA: _______ '"
..L.
�

-.'.!
G;,=·��\.C:'.:l

""""7,__
...,/'-...,_-

......:..
�--

CARGO: REPRESENTANTE 
COMUNITARIO DEL RAMO 33 

FIRMA: 

NOMBRE�'\I (i

Por el H. Ayuntamiento Por el H. iento 

� 
FIRMA: ___ _._)_. __

f�pi1 n de·( l!:a, u1;y1 (\,é? (\\ f'--Cf-,, . NOMBRE: e,p. jw:(Jt;J Ju i ¡l_'.:j 1 )¡�YÍ,

Por la Secretaria de la Función publica 

FIRMA: 

NOMBRE: ---------------

FIRMA: 

NOMBRE: 

Por la Secretaria de Bienestar, 

Sustentabilidad y Cambio Climático 





Postedonnente Ju12ron ele.ctc.1�i de rn:anera !ibue v d.2n1c1cijfü::a :i las persona�; qui2 ocupari1n los cargos 
siguierrl:E.s: 

Presiden le 

TE:so1·e1·0 

1) O.Uf:: e! (0111H:é Con-1Lrnii::ario, i:t:o,g:=i u,n.J,:iiíniento eru tiern¡:.,o v fo11Tl1ci de las fed1.a'.; de inicio y li1dtaciones 
i:le Lis obras ú p1 oyecto.s con-esrJctildie1 ri t:'3.

2) O.llE· sec1 entregado e'! [;cpeclie.nte Técnko de la obra o wovectn al Comité Comunitario.
] ) J'\ k)s cíur.lad('rno::i q1w iffi:egn�H los Condré:i de Obras :·,ndciles, se les hace s::1ber que dicha participación

1-'.S tolc1irnerute volunt:adc1; púl' lo que ruu r12rcíbirán ni HH11:ho lfílenos e)(ngiri.�n honorarios o pc1go alguno 
n1 dirwro, ni e11 el presente ni en 1:J futuro; por l,:i que de lo crnTllrí:H'io se proceclerá de manera 
inrnerfürt::1 d invé1füfar su pa1ticipació11 , h--:1Jii:ro de l::1 intt!¡�ra ció111 de dicho Cornité, 
)\cu2r'Cl11s e)<traordin:n-ios: ____________ ·-·------------------------·--·------· 

Flfi.fVIJ\: 

1\IO:Vll3;\F: 

f- lid\ 1!Ji.:

l'JOl\/lBl·tL: 

FlfUVI/.'.\: 

FlftMI\: 

11.lOl\tlHRE:

CMtGO: HEf:,R.ESEl\lTJ\l\JTE-: 
COIVIUNllAHlO DEL RAl\!IO 33 

fJ!rn· l2J $18aetai1d€u ,die Ba1t-!nl%ta&·1 
��a..ost1::,'íulci1bñfüfad if ü1mbh1 Cfo11ilfü:11J) 


































































































